
OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE HACIENDA

Tribunales de Contrabando

GUIPUZCOA

Desconociéndose la identidad de quien 
sea el propietario o usuario del automó
vil marca «Fiat», modelo 124-A, número 
de chasis 124 A-668095, afecto al expe
diente 31/76.

Por el presente se hace saber que el 
Tribunal, actuando en Comisión Perma
nente, y en sesión celebrada con fecha 28 
de julio" de 1976, acordó lo siguiente:

l.° Declarar cometida una infracción 
d i contrabando de menor cuantía, com
prendida en el caso l.° del artículo 13 de 
Ja Ley de 10 de julio de 1964.

2.0 Declarar desconocido al responsa
ble de la misma.

3. ° Decretar el comiso del automóvil 
intervenido.

4. » Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Se le advierte que en el plazo de quince 
días, a contar de la fecha de publicación 
de la presente notificación, puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal 
Económico - Administrativo Central, Sala 
de Contrabando.

Lo que se pública en cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del 
Reglamento de Procedimiento para las 
Reclamaciones Económico - Administrati
vas de 26 de noviembre de 1959.

San Sebastián, 6 de septiembre de 1976. 
El Secretario del Tribunal.—V.° B.°: El 
Presidente.—6.508-E.

MADRID

Desconociéndose el actual paradero de 
Mohamed Al-Kebir Ahmed Boughazi, se 
le hace saber, por medio del presente 
edicto, lo siguiente:

El ilustrísimo señor Presidente de este 
Tribunal, en virtud de las facultades que 
le confieren los articulos 55 y 78 de la 
vigente. Ley de Contrabando, ha dictado, 
en el expediente 10/1976, el siguiente 
acuerdo:

1. Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mínima cuantía, com
prendida en los casos 6.° y 8.° del artícu
lo 11 de la Ley de Contrabando vigente.

2. Declarar responsable en concepto 
de autor a Mohamed Ai-Kebir Ahmed 
Boughazi y Alfredo José Ramón Fernán
dez Hombre.

3. Imponerles las siguientes multas: 
A Mohamed Al-Kebir Ahmed Boughazi, 
370 pesetas; a Alfredo Jóse Ramón Fer
nández Hombre, 370 pesetas; total impor
te de las multas, 740 pesetas.

4. En caso de insolvencia se impon
drá la pena de privación ds libertad co
rrespondiente, a tenor de lo establecido 
en el artículo 24 de la Ley por un plazo 
máximo de un año.

5. Declarar el comiso de los génros 
aprehendidos.

Lo que se les notifica para que en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha 
de recibo de esta notificación, efectúen el 
pago de las multas impuestas, transcurri
do el cual se exigirá por vía de . apremio 
con el recargo del 20 por 100, haciéndole

saber asimismo que contra la transcrita 
resolución no se admitirá recurso de nin
guna clase, en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 55 y 78 de la citada Ley.

Requerimiento: Se les requiere para que 
bajo su responsabilidad, y con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 88 del texto re
fundido de la Ley de Contrabando, mani
fiesten si tienen o no bienes con qué haoer 
efectiva la multa impuesta. Si los poseen, 
deberán haoer constar, a continuación de 
esta cédula, los que fueren y su valor 
aproximado, enviando, a la Secretaria de 
este Tribunal, en el término de tres días, 
una relación descriptiva de los mismos, 
con el suficiente detalle para llevar a 
cabo su embargo, y se ejecutarán dichos 
bienes si en el plazo de quince días hábi
les no ingresan en el Tesoro la multa que 
les han sido impuesta. Si no los poseen, 
o poseyéndolos no cumplimentan lo dis
puesto en el presente requerimiento, se 
decretará el inmediato cumpliminto d 
la pena subsidiaria de privación de liber
tad, a tenor de lo establecido en el artícu
lo 24 de la Ley.

Lo que 9e publica en el «Boletín Ofi
cial del Estado», en cumplimiento de lo 
dispusto en los artículos 89 y 92 del Re
glamento de procedimiento para las re
clamaciones económico - administrativas, 
de 26 de noviembre de 1959.

Madrid, 22 de junio de 1976.—El Secre
tario del Tribunal, V.° B.°: El Delegado 
de Hacienda Presidente—6.601-E.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los articulos 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento Económico-Ad
ministrativo, se notifica a José Gomes 
Pires Coelho, Marino Carmilo González 
Sánchez y Luis Gomes Pires, cuyo último 
domicilio conocido era en Pellejeros, 10, 
y Fernán Caballero, 4, de Madrid, los 
dos primeros, y sin domicilio conocido 
el último, inculpados en el expediente 
número 358/75, instruido por aprehensión 
de dos automóviles, mercancía valorada 
en 780.000 pesetas, que en cumplimiento 
de lo establecido en el párrafo 1) del 
artículo 77 de la vigente Ley de Contra
bando se ha dictado providencia, califi
cando en principio la supuesta infrac
ción cometida como de mayor cuantía, 
y por tanto, de la competencia del Pleno 
de este Tribunal. Lo que se publica con 
la advertencia de que contra dicha pro
videncia se puede interponer, durante el 
día siguiente al de su publicación, recur
so de súplica ante el ilustrísimo señor 
Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez horas del día 10 de no
viembre de 1976 se reunirá este Tribunal 
para ver y fallar el citado expediente, 
a cuya sesión podrán concurrir asisti
dos o representados por Abogado en ejer
cicio, con apoderamíento expreso y bas
tante con arreglo a Derecho, advirtién
doseles por medio del presente edicto de 
cuanto en relación con el procedimiento 
sancionador se determina en los articu
los 79 y siguientes de la vigente Ley de 
Contrabando de 16 de julio de 1964.

Madrid, 11 de octubre de 1976.—El Se
cretario del Tribunal.—7.858-E.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento Económico-Ad

ministrativo, se notifica a Alfonso Mina, 
sin domicilio conocido, inculpado en el 
expediente número 361/75, instruido por 
aprehensión de estupefacientes, mercancía 
valorada en 200.000 pesetas, que en cum
plimiento de lo establecido en el párra
fo 1) del artículo 77 de la vigente Ley 
de Contrabando se ha dictado providen
cia, calificando en principio la supuesta 
infracción cometida como de mayor cuan
tía, y por tanto, de la competencia del 
Pleno de este Tribunal. Lo que se publi
ca con la advertencia de que contra di
cha providencia se puede interponer, du
rante el día siguiente al de su publica
ción, recurso de súplica ante el ilustrísimo 
señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 10 de noviembre 
de 1976 se reunirá este Tribunal para 
ver y fallar el citado expediente, a cuya 
sesión podrá concurrir asistido o repre
sentado por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a Derecho, advirtiéndosele por 
medio del presente edicto de cuanto en 
relación con el procedimiento sanciona
dor se determina en los artículos 79 y 
siguientes de la vigente Ley de Contra
bando de 18 de julio de 1964.

Madrid, 11 de octubre de 1976.—El Se
cretario del Tribunal.—7.659-E.

En cumplimiento. de lo dispuesto en 
los artículos 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento Económico-Ad
ministrativo, se notifica a Jesús Miralles, 
sin domicilio conocido, inculpado en el 
expediente número 357/75, instruido por 
aprehensión de estupefacientes, mercan
cía valorada en 226.000 pesetas, que en 
cumplimiento de lo establecido en el pá
rrafo 1) del artículo 77 de la vigente Ley 
de Contrabando se ha dictado providen
cia, calificando en principio la supuesta 
infracción cometida como de mayor cuan
tía, y por tanto, de la competencia del 
Pleno de este Tribunal, Lo que se publica 
con la advertencia de que contra dicha 
providencia se puede interponer, durante 
el día siguiente al de su publicación, 
recurso de súplica ante el ilustrísimo ser 
ñor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 10 de noviembre 
de 1976 se reunirá este Tribunal para 
ver y fallar el citado expediente, a cuya 
sesión podrá concurrir asistido o repre
sentado por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a Derecho, advirtiéndosele por 
medio del presente edicto de cuanto en 
relación con el procedimiento sanciona
dor se determina en los artículos 79 y 
siguientes de la vigente Ley de Contra
bando de 16 de julio de 1964.

Madrid, 11 de octubre de 1976.—El Se
cretario del Tribunal.—7.660-E.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento Económico-Ad
ministrativo. se notifica a Luis Arenas 
Blázquez, sin domicilio conocido, incul
pado en el expediente número 348/75, 
instruido por aprehensión de tabaco y 
otras mercancías, mercancías valoradas 
en 86.080 pesetas, que en cumplimiento 
de lo establecido en el párrafo 1) del 
artículo 77 de la vigente Ley de Contra
bando se ha dictado providencia, cali-



20650________________________________________ 21 octubre 1976_____________________B. O. del E.—Núm. 253

ficando en principio la supuesta infrac
ción cometida como de mayor cuantía, 
y por tanto, de la competencia del Pleno 
de este Tribunal. Lo que se publica con 
la advertencia de que contra dicha pro
videncia se puede interponer, durante el 
día siguiente al de su publicación, re
curso de súplica ante el ilustrísimo señor 
Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 10 de noviembre 
de 1976 se reunirá este Tribunal para 
ver y fallar el citado expediente, a cuya 
sesión podrá concurrir asistido o repre
sentado por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a Derecho, advirtiéndpsele por 
medio del presente edicto de cuanto en 
relación con el procedimiento sanciona- 
dor se determina en los artículos 70 y 
siguientes de la vigente Ley de Contra
bando de 16 de julio de 1904.

Madrid, 11 de octubre de 1976.—El Se
cretario del Tribunal.—7.661-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA'

de Contratos de Obra, sito en la calle 
Alfonso XII, números 3 y 5, de esta ciu
dad.

Madrid, 8 de octubre de 1976.—El Jefe 
del Servicio de Gestión de Contratos de 
Obra, César V. López López.

ADMINISTRACION LOCAL

Ayuntamientos
ESTEPONA (MALAGA)

Agencia Ejecutiva

El Agente Ejecutivo de este Ayunta
miento,

Hace saber: Que en los expedientes de 
apremio individuales que instruyo con
tra los contribuyentes que luego se de
tallan por débitos a este Ayuntamiento, 
aparece la siguiente providencia: Re
sultando desconocido el domicilio o pa
radero ignorado del deudor, y de con

formidad con el artículo 99 del Regla
mento dé Recaudación y números 5 y 7 
de la Regla 55 de las normas comple
mentarias del mismo Reglamento, re
quiérase por medios de edictos, que se 
insertarán en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. que se fijarán al propio tiempo 
en el tablón de anuncios de este Ayun
tamiento para que comparezcan en esta 
Agencia Ejecutiva, personalmente o por 
medio de representante autorizado, pa
ra hacer efectivo su débito, advirtiéndole 
que si transcurridos quince días desde 
la inserción del edicto en los citados 
«Boletines» no se personasen será decla
rado en rebeldía mediante providencia 
dictada al efecto, y a partir de este ins
tante todas las notificaciones que deban 
hacérsele se efectuarán mediante lectura 
de las mismas en esta Oficina a presen
cia del público que se encuentre en ella 
y de dos testigos.

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto en Estepona (Málaga) a 
14 de agosto de 1976.—El Agente Ejecu
tivo, Julián Serrano Larrea.—6.442-A.

Junta de Construcciones, 
Instalaciones y Equipo Escolar
Notificación del Servicio de Gestión de 
Contratos de Obra de la Junta de Cons
trucciones, Instalaciones y Equipo Escolar 
por la que se da cuenta a la Empresa 
«Martín Curty, S. L.», adjudicataria de 
la,s obras de construcciones y dos proyectos 
complementarios de la Escuela comarcal 
de 16 secciones y servicios complementa
rios en Ventas de la Barrera-Ríos (Oren
se), del lugar y fecha en que tendrá lugar 
la recepción única y definitiva de las men

cionadas obras

Por desconocerse el actual paradero de 
la Empresa «Martin Curty, S. L.», adju
dicataria de las obras de construcción y 
dos proyectos complementarios de la Es
cuela comarcal de 16 secciones y servicios 
complementarios en Ventas de la Barrera- 
Ríos (Orense), por la presente notificación, 
el Servicio de Gestión de Contratos de 
Obra de la Junta de Construcciones, Ins
talaciones y Equipo Escolar le requiere 
para que concurra a la celebración del 
acto de recepción única y definitiva de las 
obras de referencia, que tendrá lugar a 
las diez horas del día 4 de noviembre 
de 1976, en el lugar de las mencionadas 
obras.

Madrid, 8 de octubre de 1976.—El Jefe 
del Servicio de. Gestión de Contratos de 
Obra, César V. López López.

Notificación del Servicio de Gestión de 
Contrátos de Obra de la Junta de Cons
trucciones, Instalaciones y Equipo Esco
lar por la que se concede plazo a la Em
presa •<Martín Curty, S. L.», adjudicataria 
de las obras de construcción y dos pro
yectos complementarios para Escuela co
marcal de 16 secciones y 16 viviendas para 
Maestros en Ventas de la Barrera-Ríos 
(Orense), para que preste su conformidad 
o manifieste los reparos oportunos a la

liquidación de las mencionadas obras

Por desconocerse el actual paradero de 
la Empresa «Martín Curty, S. L.», adjudi
cataria de las obras de construcción y dos 
proyectos complementarios para Escuela 
comarcal de 16 secciones y 16 viviendas 
para Maestros en Ventas de la Barrera- 
Ríos (Orense), por la presente notifica
ción, el Servicio de Gestión de Contratos 
de Obra de la Junta de Construcciones, 
Instalaciones y Equipo Escolar le concede 
un plazo de treinta días hábiles, a partir 
de la publicación de la presente en el 
«Boletín Oficial del Estado», para que 
preste su conformidad o manifieste los re
pares que estime oportunos a la liquida
ción de las mencionadas obras, que se 
encuentra en el citado Servicio de Gestión

Relación de deudores por el concepto de plusvalía de los ejercicios 1972, 1973 y 1974

Apellidos y nombres de contribuyentes
Ultimo domicilio conocido, calle 

y número
Importe

Pesetas

Andries August Jarel, Jüul Cas- 
teleyn .....................'..........................

Anthony Juan Garton ....................
Blanco Fernández, María ..............
Canarena Bosca, Emilia ................
Charles Edward Suggitt ................
Dorothy Hefferman ..........................
Edna Muriel, Samuel .......................
Eric Johnny With Normann .........
Eugene Ludivig Kohler y otra ......
Eznsz-Alberz Scherer .......................
Gázquez Tello, María Dolores ......
George Edward Harris y otro ......
George Edward Harris y otro ......
Giuseppe Lo Bianco y esposa ......
Grietje Wilhelmina Roos y otro ...
Guerrero del Río. Alfonso .............
Hans Ulrich Shopp ..........................
Herbert Roulo Tojek .......................

Hermán Pollak .................................
Horst Johan Víctor Gasgard .........
Ihsan Shakir ......................................
Jacqueline Adrienne Marie Green. 
Kenneth Hagen y esposa ................

Lawrence Ashton Whitmore .........

Luque Rodhe, Gabriel ...................
Manfred Paulus y otro ....................
Manfred Emmler, Peter Paul y es

posa ...................................................
Martín Fernández, Francisco .........
Martín Caravaca, Francisco ..........

Martín Urbano, Juan José .............
Monique Raymonde Lesimple ......
Monique Raymonde Lesimple ......
Navas Muñoz, Amelia ....................

N. V. Noorder Spaa, en Levens-
verzeke .............................................

N. V. Noorder Spaa, en Levens-
verzeke .............................................

Olmo Mitre, María de los Angeles.
Paul Aasheim .....................................
Paul Vicent Cozzi ...........................
Pierre Teodoro Romero ....................
Pierre Teodoro Romero ......... ..........
Players Internacional LTD................
Ronald Charles Henderson .............
Sidney Howard Kahn y esposa ......
Sociedad «Fermosa, S. A.» .............

Urbanización Valle Romano, par
cela 22 ...............................................

Urbanización Casasola y Pernet ... 
Urbanización Tres Banderas. B-3.“
Avenida de España .......................
Urbanización El Pirata ....................
Partido del Padrón ...........................
Goya ....... .............................................
Urbanización Las Lomas ................
Partido de Comecapas ....................
Urbanización Arroyo Vaquero ......
Delfín, Edificio Delicias ................
Urbanización El Pirata ..................
Urbanización El Pirata ..................
Urbanización El Pilar ....................
Avenida España, Edificio Iberia ...
Sevilla, 4 ...............................................
Avenida España, Edificio Victoria. 
Urbanización Buenas Noches, par

cela 160 ............................................
Partido Cortes ..................................
Hotel Atalaya Park ..........................
Urbanización El Pilar ....................
Juan Sebastián Elcano, 133. Málaga. 
Urbanización Bahía Dorada, casa

número 41 ........................................
Urbanización Casasola y Pernet,

número 60 ........................................
Hermanos Miralles, 39. Madrid ... 
Urbanización La Bavaria ................

Urbanización La Bavaria ................
Nueva, 45. Cartajima (Málaga) ......
Barriada El Cid (Edificio San Cris

tóbal) ..................................................
Alonso de Bazán, 6. Marbella ......
Urbanización Las Lomas ................
Urbanización Las Lomas ................
Avenida de España. Edificio Vic

toria ...................................................

Arroyo Las Cañas ..............................

Arroyo Las Cañas ..............................
Plaza José Antonio, 4 .......................
Urbanización Las Lomas ................
Partido Loma de Atanasio .............
Hornacino .....................................
Hornacino ............................................
Cancelada ............................................
Urbanización El Pirata ...................
Los Altabacales y Colonga .............
Carlota Navarrete, sin número, San 

Pedro Alcántara (Marbella) .......

8.632
24.877 

1.798 
2.562

398
842
76

1.114
45.132
17.064
4.814

269
269

3.960
1.058
3.578
1.926

7.994
28.877

7.904
9.624

4.102

44.462
50.198
8.820

13.230
4.264

3.940
19.814
5.898
5.808

2.694

197.707

217.178
400

1.327
2.373
4.592
7.499

21.804
269

24.932

3.264
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BANCO DE VIZCAYA

Cuentas en metálico a prescribir durante 
el año 1977, correspondientes o la provin
cia de Vizcaya, para ingresar en Hacien
da en el primer trimestre dél año 1978, si 
no se hace uso de dominio de las mismas 
y considerarse en calidad de abandono

Amorebiéta: Benito Aldazábal Solguren, 
738,89; Pedro Armendáriz, 293,28; Dolo
res Belacortu Orue, 586,11; «Cía. Vizcaí
na de Maderas, S A.», 389,30; Basilisa 
Inchaurbe Artane, 627,26; Angel Asúa 
Mintegui, 1.344,07; José Belaustegui Ajno- 
rrortu, 294,06; José Antonio Olabe Urizar, 
229,88; Juan Echevarría Urrengoechea, 
972,85-, Manuel Aspiazu y María Arandia, 
523,04.

Amurrio: Lucía Echaurren Larrea, 
342,10.

Baracaldo: Rogelio Dávila Ramos, 
226,21; Ignacio Fuentes Vélez, 905,87; Se
gundo Larrañaga Narbaiza, 209,32; Filo
mena Taboada, 1.530.

Basauri: Domingo Pérez, 283,85; Dona
to Montes Alonso, 362,72; Tomás Zubiaur 
Unzaga, 6.181,88; José M. Bilbao, 301,97; 
Ciríaco Ozcoz, 901,98.

Bermeo: Josefa Goitia Uriarte, 917,59; 
Victoriano Ugalde Arrien, 649,55; Cons
tantino Larrauri Bilbao, 218,52.

Bilbao - 086: Dionisio Riesgo García, 
373,30; María Zabala Iturrate, 665,92. Isa
bel Zarandona Iturriaga, 684,22; Lucía 
Hurtado Unzaga, 770,83; José Antonio 
Guerricabeitia Bermeosolo, 1.117,69; Fran
cisca Adalid Ramírez, 480,53; Felisa Zo- 
rroza Olea, 949,03; María Victoria Smith 
Prado, 1.527,35; Angeles Larrea Otero, 
294,61; Quirino Montoya Larrinoa, 154,44; 
Francisco Báñales Tejada, 664,55; Hum
berto Larrea y Luisa Astigarraga, 269,69; 
Dolores López Areas, 204,17; Dolores La- 
rrabeitia Torrontegui, 224,80-, Matilde Bi- 
daguren Villa, 246,02; Ignacio Chapa Ga- 
lindez, 1.144,65; Antonio Guerricaecheva- 
rria Uriarte, 654,17; Perpetua Mancebo 
Martín, 11.340,37; Rosario Rodríguez 
Amézaga, 668,41; José y Adoración Garma 
Francos, 229,99; Julita Guirguet Iriarte, 
303,06, Angel Gorostiola Bilbao, 641,56; 
Amalia Corroías Martínez, 686,53; Sera- 
pió Inunciaga Un-dagoitia, 889,36; José 
Martínez y Catalina Echevarría, 216,70; 
"Pilar Elorriaga Zabala, 259,75; María Goi- 
ri Barrueta, 5.109,76; María Gutiérrez 
Martínez, 520,55; Pilar Negrete y Luis 
Berge, 289,17; Estanislaa Angulo Uriar
te, 1.162,54; Esteban Sagardia Mantero- 
la, 295,13; Luis Alcibar y Luisa Redín, 
841,69; José María Abrisqueta Echano, 
246,39; María Jesús Fernández de Pine
do, 995,31; Asociación de Triperos, 
10.733,47; María Vicenta Basterrechea 
Aguirre, 339,80; Paulino España y Con
cha España, 341,92; Remedios Giménez, 
537,73; Francisco Alvarez Alvarez, 510,05; 
José «María Ezcurdia Irastorza, 314,89 ; 
Laurentino García Rubio, 532,07; Trini
dad García González, 276,63; Raúl Go- 
rroño, 927,72; José Martínez Pérez, 797,02; 
Emilio Meyer Freytag; 756,86; «Cía. Mine
ra Bilbaína, S. A.», 537,13; Atilano de la 
Torre Granados, 1.936,79; José Zarazua 
Piñeiro, 200,17.

Bilbao-087: Sabino Ajuriagogeascoa Ren
tería, 235,71-, Eduardo Arana Trigo, 214,04; 
Silvestre Berbejillo Gómez, 729,46; Alfre
do Dastrillejo Rodríguez, 318,29; José Ma
ría Celaya Izurrategui, 407,36; Pedro Diez 
Cantera, 223,14; José Eceiza Zapirain, 
532,19; Margarita Echeandía Morante, 
537,30; Francisco José Erquicia Muñuzu- 
ri, 251,99; «Sociedad Española de Comer
cio y Explotaciones Industriales, S. L.», 
368,01; «Exclusivas Rafael Aparicio», 
1.509,65; J. Luis Goti Iturriaga, 527,41; 
Enrique Guarrochena Otazua, 287,90; Va
lentín Gurtubay y Pantaleona A z c ue , 
3.011,95: Manuel Gutiérrez Bringas. 315,44 
«Industrial Termo Química-Enrique Alci
bar Zamalloa», 250,73; Juan y Teadoro

Lafuente y Emilio Cantón, 638,68; Juan 
Lasera Roua, 1.156,87; «Maderas de Arri- 
gorriaga, S. L.», 449.65; Sara Magro Can
dela, 361,52-, Angel Menchaca Bas, 256,97; 
Agustín Peña Fernández, 269,64; Ramón 
Pérez Izquierdo, 343,44; José Peris Vi- 
dao, 235,90; María Elice Robredo Mardo- 
nes, 395,45; Eduardo Sanz Martín, 222,69; 
José Segura Múgica, 390,38; «Talleres
Echevarría -Juan Antonio Echevarría 
Amézaga, 679,39.

Bilbao-088: Luis Badías Aznar, 3.857,76; 
José María Bañarán Ormazábal, 1.766,82; 
Juan José Bilbao Arriaga, 353,95. Tomás 
Bilbao Aguirrezábal, 906,24; Pedro Daño- 
beitia Zarate, 200,39; Angel Diego Bozal, 
270,96; Elicio Diaz Peña, 845,65; Cipriano 
Eguren Ibarra, 201,44; «Electra Madrid, 
Sociedad Anónima», 697,88; Santiago Fer- 
nández-Villa Dorbe, 406,32; «Galpe, S. L.», 
2.014„03; Manuel Gutiérrez Arechavaleta, 
331,69; Arturo Jiménez Corral, 224,97; Da
niel Olavarri Bicarregui, 408,79; Enrique 
Tolón de Gali, 1.071,86; Carmen Uriarte 
Echevarría, 969,31; Ricardo Urrutia Ateca, 
714,83.

Bilbao: Juliana, María Josefa, Resu
rrección y Anastasia Albisu Arrillaga, 
2.497,50; Pedro Aznar Coste, 346,40; Anto
nia Baños Franco, 1.069,58; Emilio Cobo 
Alonso, 210,99; María Angeles Fernández 
Estarta, 250,60; Francisco Gómez True- 
ba, 499,00; Rosario Grij albo Helg u e r a, 
273,50; Maximino e Ignacia Gutiérrez 
637,25; Felipe Maíz Mendizábal, 2.274,23; 
Juana Minteguía Bilbao, 373,50; Alberto 
Nalda Valle, 747,50-, Luisa Ramírez Escu
dero, 396,00; Aurea Ruiz Garteiz, 448,50; 
«Testamentaría de Policarpo Eguiraun», 
499,00; Blanca Torres, 240,00; Francisco 
Simo Rom, 1.111,10; Florencio Sanz Mar
tínez, 347,00; Sánchez Vizcaíno, 203; Vi-, 
cente Rodríguez Gárate, 1.000,00; Serafín 
López, 290,00; Félix Gil Pérez, 300,00; 
Carmen Agueda Esteban, 2.656,50; Plá
cida Aparicio Romira, 1.293,00; Nicasio 
Armendáriz, 200,00; Manuel Barrera, 336; 
Adolfo Elorrieta, 200,00; Enrique García, 
264,00-, Arturo Gómez Mandaluniz, 360,00; 
Estanislaa Iglesias, 1.300,00; Martín Mu- 
rua, 231,75; Ascensión Peña, 327,20; Ra
món Peña, 252,80; María de la Quintana, 
1.500,00; José de Velasco, 480,00; Luisa 
Zabala y Julio Giménez, 1.104,00.

Carranza: Nicolás Palacio Aras, 428,84; 
David Ormazábal Peral, 207,46; Urbeli- 
na Santacruz García, 2.333,16; Asunción 
García de Paliza, 7.284,28; José Ortiz 
Hemaiz, 704,28; Gabina González Villa- 
sante, 239,81.

Castro Urdíales: Generosa Martínez 
Martínez, 357,70; Justo Mendía Larrea, 
12.122,83; Justo Herran Garay, 3.417,47; 
Celestina Garica Liendo, 896,13; Rafael 
Llamosas Torre, 238,12; José Pérez Corra, 
6.695,46; Juliana Monduate Portilla, 259,97 
Manuel Urquijo Inza, 762,81; Bonifacio 
Benito y Antonia Urquijo, 238,88; Tomás 
Zarraonaindía Martínez, 1.097,35; Manuel 
Fernández Muñecas, 426,98; Alberto Mar
tínez Pastor, 514,17; Gonzalo Martínez 
Pastor, 587,90; María Diez Gutiérrez, 
533,18; Justo Zornoza Llano, 911,07; Pedro 
Hormazábal García, 718,70; Domingo 
Francos y Josefa Asuaga, 384,82; Manuel 
López de Carrera, 227,95; Gabriel Urqul- 
di Villegas, 241,53; Marcelino Ruiz Quin
tana, 234,67; Ramona Pardo y Javier To
mé, 2.009,45;/ Florencio Conal y Milagros 
Maiz, 392,60; Sabina, Siero y Matilde Ga- 
yol, 402,76; José Lavín Pérez, 816,72; 
José Barrio Lacenti, 272,15; Jesús Aguina- 
galde Sancristóbal, 1.981,08; Saturnina 
Bringas Zorrilla, 234,04; Manuel Urquidi 
Vázquez, 277,26; María Teresa Helzel 
Ruiz, 1.407,52; Eleuterio Vildosola y Con
cepción Llamosas, 489,55; Miguel Diez y 
Victoriana Arizmendi, 8.259,02; Gaudiosa 
Pastor y José Martínez. 327,14; José Ma- 
gaz León, 718,95; Ramón García Vázquez, 
354,94; José Guerediaga y Antonia Go- 
rosito, 284,83; Miguel Blanquer Mendieta, 
428,59; Rufino Gil y Adela Cuesta, 327,26;

Josefa Arrieta y María Luisa Llano, 
785,76; Francisco Cantera Iturbe, 4.074,70; 
Plácido García Gayol, 329,74; Manuel Itu- 
rricha Llano, 222,04; Antonio Villanueva 
y Juana Ruiz, 2.100,34; Carmen Prada 
Alonso, 581,83; Carmen Martín "orre, 
306,46; Casimiro Gil Carracedo, 357,49.

Durairgo: Santiago Arnés Carrasco, 
244,24; «Cooperativa Agrícola y Ganade
ra», 937,69; Valentín Lasuen, 369,20; Juan 
Aguirre y Vicente Echenove, 1.277,79; 
Francisco Goicolea Areitioaurtena, 670,14; 
José Vicente Ondaro, 320,46; Ignacia Be- 
rrio Unzueta, 208,63; Doroteo Olechea y 
F. Murua, 1.003,51.

Elorrio: Julián Gorosabel Alberdi, 239,32 
Julián Igarza Legariturri, 441,41; José 
Errasti Berrioategortúa, 278,96; Jesús Ba- 
rrutia Mardaras, 209,83.

G. Balparda: Antonio Climent fierra, 
331,60; Manuel Ferrer Arango, 234,61; 
María Berastegui Torres, 226,55; Juan 
José Martínez Délos, 809,80; Félix Urí- 
barri Zabala, 3.063,16; Agustina Morilla 
y E. Fonseca, 356,89; Vicente Terrazas 
Rioja, 564,05; Balbina Euba Garizufoie ta, 
543,43; Amparo Juárez Legorburu, 3.800,90; 
Bernardino Doval Pérez, 1.822,03; Raquel 
Higuera Gómez, 364,08.

Lequentio: José María Aboitiz y Este
fanía Ispilla, 2.064,79; Castor Corta Ben- 
goa, 3.451,13; Paula Chacartegui Echeva
rría, 217,35; Josefa Echevarría Ansotegui, 
247,53; Antonio Arriaga M a g u r egui, 
3.350,77; Benito Arrate y María Legarra, 
885,96; José Ignacio Plaza, 448,20; Basi
lio Urresti Deustua, 969,23; Alejandro Cal- 
zacorta Orna, 398,87; Eugenio Barainca 
Uribarren, 431,42; Luis Salinas Chacarte
gui, 241,64; Lorenzo López Galarza, 816,57; 
Juan Azpiazu Bengoa, 546,24; Tomás Arra
te Olea, 322,17; Gebara Arrizubieta Amias, 
652,34; María Urberoaga Gabicagogeas- 
coa, 1.300,68; Brígida Amillategui Zabala, 
12.110,05; Juan Luis Aguirre y Esperanza 
Sesma, 722,72; Antonio Argoitia Larraza- 
bal, 514,82; Cruz Landa Albóniga, 594,43.

Llodio; Bernardo Sanmanton Zurieta, 
3.589,94; José Orueta Arechaga, 7.787,26; 
Vicenta Olivares Larrazábal, 201,73; José 
Antonio Arza Escauriaza. 201,83; Tita 
Udaeta Sojo, 499,37; Enrique Bárbara Pe- 
rea, 1.032,87; Jesús Ortuzar Villa, 621,78; 
María Sojo Olabarrieta, 687,85; Pedro 
Santos Lecanda, 1.350,90.

Munguía: Carlos Atela Goitia, 542,06; 
Juana Zabala Sarriá, 4.650,17; Rosario 
Bilbao Asia, 217,58; Eulogia Torre Ciarre- 
ta, 1.170,83; Carlos Alzaga Iturriza, 406,24; 
Pedro Arruza Bilbao, 251,60; María Anso- 
negui Marcaida, 406,71; Felipe Olazar e 
Hilaria Solaegui, 249,33; Rufina Oleaga 
Erezuma, 635,84; Alejandro Elortegui Agui
rre, 861,08; Eugenio Urrutia Ormaechea, 
202,24; Teresa Endemaño Uriarte, 1.388,17; 
Felisa Iturregui Zabala, 358,52; Tiburcio 
Ateca Eguía, 323,97.

Musques: Dominica Tajada López, 
298,17; Sabina Antoñana Arruabarrena, 
317,93.

Orduña: Javier Badillo Mendía, 466,61; 
Luis Arberas Ugarte, 240,55; María Inma
culada Badillo Rodríguez, 758,84.

Orfcuella: Evaristo Alonso Baona, 916,58; 
Carlos Castejón Pérez, 390,21; Cayetano 
Zamalloa Ibargüengoitia, 389,92; María 
Luz Larrea Bilbao, 982,25; Francisco Ja
vier Iglesias Barriocanal, 1.490,64; Mer
cedes Iglesias Barriocanal, 745,19.

Plencia: José Arrieta, 336,72; José Ma- 
dariaga, 1.802,59; Juana María Gaubeca, 
400,60; Celestino Bilbao, 934,86; Jaime 
Abad del Río, 450,84; Domingo Tola, 
8.934,r M.. ría Concepción Sustacha, 
201,35; María Ateca Zabala, 234,21; Se- 
rapio Zabala, 342,72.

Portal Zamudio: Valentín Ber n aola 
Aris, 839,60; Josefina Bilbao Líbano, 
334,60; Eloy Blanco Crespo, 573,70; Benito 
Echevarría Salutregui, 248,07; Jesús Fer
nández Arias, 334,80; Ricardo Goyarrola, 
758,70; Manuel Pérez, 300,17; Daniel Arre- 
gui Arregui, 2.364,51; Juan Carlos Sáez



Mena, 339,72; Juan del Cerro Tejera, 
384,04; Román Basaras Larrabe, 1.928,31.

Portugalete: Abraham Bot, 11.692,02; 
Jesús Rivero y Amparo Arias, 294,94; Gu
mersindo Gurruchaga Aristegui, 200,02; 
María Rosario Pérez García, 699,59; Ro
sario Pérez García, 988,74; Ponciano Mo- 
drón Vivar, 1.125,47; Juan Cruz Emaldi, 
238,72; Juan Michael de Llanos, 30.484,95; 
Rosalía Cintas Martínez, 652,91; Aurelio 
y Andrés Tajada Puerto, 209,18; Carlos 
Martínez González, 335,91; Benito García 
García, 256,48; Aniceto Ábi&ga Concep
ción, 329,46; José Ramón Arteta Ibrain, 
269,67; Dionisio Cadera Martín, 328,45; 
Manuela Ruiz Gutiérrez, 286,89.

Santurce: Andrés Lopategui Ostolaza, 
287,59; Juan Ureta Azpiterte, 816,33; An
tonio Unzueta Ruiz de Aznar, 922,23; Ri
cardo Ortlz Sáez, 898,96; Jenaro Egusqul- 
za Mandalúniz, 887,78; «Colegio Hijas de 
la Cruz», 302,99; «Asociación Hijas de 
María», 2.976,11; Jesús Beistegui Aedo, 
2.203,75; Leonor Moyúa Maíz, 362,39; Do
mingo León Zamora, 3.082,08; Magdalena 
Tofet Alejandre, 261,49; Antonio Urionaba- 
rrenechea, 234,43; María Bilbao Urrechea, 
730,81; Eusebio Campelo Alvarez, 424,56; 
María Castaños Echániz, 716,82; Valen
tina Plaza Arambarri, 627,12; Sebastián 
Latorre Casado, 869,27; Graciano Báña
les Elorza, 269,07; Serapio Abaitua Egui- 
dazu, 220,61; María Angeles Irrua Mar
tínez, 255,22.

Sestao: Garbiñe Salsamendi, 302,21; Juan 
Pérez Hernández, 300,82; Antonio Arias 
Pedrosa, 923,72; Vicente Fernández Mijan- 
gos, 15.200,87; Epifanía Grande Fernández, 
273,02; José Fernández Quintana, 350,22.

Valmaseda: Ramona Vizcaya Otaola, 
406,93; Victoria González, 1.597,19; Rita 
Hierro Pradera. 428,99; Victoriano Uliba- 
rri, 252,18; Jesús Alberto Revuelta, 503,66; 
José Miguel Ortiz, 456,00; Marcos Allen
de, 462,86; José A. Traviña A r e s 11, 
1.522,65.

Zabalburu: Marcelino Martínez Solaba- 
rría, 973,54; Enrique Urrecho Mendoza, 
434,12; Asunción Martín Mardaras, 216,44; 
Lidia del Olmo Toribio, 424,76; José Ji
ménez Jiménez, 5.959,34; Eulalia Ase. 
Oyarbide González, 623,41; Daniela Mar
tín Zayás, 719,59; Alberto Aguirrezábal 
Iñarritu, 2.163,45; Nicolás Marcos Fernán
dez, 1.713,69.

Relación de depósitos de valores sobre 
los cuales, y durante veinte años, no se 
ha producido acto de dominio que haya 
interrumpido la prescripción de los mis
mos, con expresión del número de refe
rencia, número de resguardo, nombre del 
depositante, títulos, número y nominal

6.073. 123.799. Angel Ermecheo Uriondo.
A. Naviera Bermeo. 10. 5.000. 

10.094. 124.543. Julia Mate Cortebitarte. A.
Naviera Bermeo. 20. 10.000.

14.056. 113.200. Rafael Lúea de Tena Ca
no. A. Naviera Bermeo. 33. 16.500.

Madrid, 28 de septiembre de 1978.— 
12.400-C.

ZUBIA, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a Junta general extraor
dinaria de accionistas, que se celebrará 
en el domicilio social, Urquizuarán, 4, en 
primera convocatoria, el día 7 de noviem
bre, a las doce horas, y al día siguiente 
8 de noviembre de 1976, a la misma hora, 
en segunda convocatoria, para deliberar 
sobre el siguiente orden del día:

1. Aumento del capital social y modifi
cación consiguiente del artículo 5.' de los 
Estatutos sociales.

2. Renovación del Consejo de Adminis
tración.

Por los .asuntos a tratar es necesaria la 
asistencia de las dos terceras partes del

capital social y del número de socios, tam
bién en primera convocatoria. En segun
da convocatoria, la mitad del capital social 
y del número de accionistas.

Elorrio, 11 de octubre de 1076.—El Presi
dente.—13.024-C.

FIBRAS PLASTICAS, S. A.

(FIPLASA)

Convocatoria de Junta general 
extraordinaria de accionistas

Se convoca a Junta general extraordina
ria de la Sociedad, a celebrar el próximo 
día 9 de noviembre, a las doce treinta ho
ras, en el domicilio social, calle San Ber
nardo, número 20, 6.“, Madrid, bajo el si
guiente

Orden del día

l.“ Acordar sobre ampliación del capital 
social.

2° Modificación del artículo 5.° de los 
Estatutos sociales.

3. " Adopción de los acuerdos necesarios 
o convenientes para la ejecución de los de 
la Junta.

4. ° Nombramiento de dos accionistas In
terventores de actas para la aprobación 
de la Junta.

De no lograrse el quorum suficiente, se 
celebrará la Junta el siguiente día, en 
segunda convocatoria, en el mismo lugar 
y hora, y bajo el mismo orden del día.

Madrid, 19 de octubre de 1976.—«Fibras 
Plásticas, S. A.».—Administrador, Carlos 
Valls María.—13.026-C.

TURISMO Y CONSTRUCCIONES, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
dé esta Sociedad a Junta general extraor
dinaria en el domicilio social el día 12 de 
noviembre de 1076, a las diecinueve horas, 
en primera convocatoria, y, si procediere, 
en segunda convocatoria, el día 15 de no
viembre de 1976, a la misma hora. La Jun
ta se celebrará con arreglo al siguiente

Orden del día

1. ° Aumento del capital social.
2. ° Modifilcación de Estatutos.
3. " Ruegos y preguntas.

Castellón, 11 de octubre de 1976.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
4.17S-D.

SERVICIOS AUXILIARES 
DE PANIFICACION ARAGONESA, S. A.

(SAPASA)

De conformidad con lo dispuesto en los 
Estatutos sociales, se convoca a los señores 
accionistas de esta Sociedad a Junta gene
ral ordinaria, que se celebrará el día 16 
de noviembre próximo, a las dieciséis ho
ras, en primera convocatoria, en el domici
lio social, calle Arquitecto Yarza, 3, para 
tratar de los asuntos siguientes:

l.° Examen y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, del balance, resultados y 
distribución de beneficios, correspondien
tes al ejercicio 1975/76.

• 2.° Renovación parcial del Consejo de 
Administración y nombramiento de nuevo 
Presidente.

3. ° Designación de dos accionistas cen
sores de cuentas y suplentes para el ejer
cicio dé 1976/77.

4. ° Ruegos y preguntas.

Si la Junta no pudiera constituirse en 
primera convocatoria, se reunirá en se
gunda, a las dieciséis horas del día si
guiente 17 de noviembre, en el mismo 
lugar.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a la Junta o estar representados en la 
misma, deberán ejercitar su derecho, pre
sentando los resguardos de las acciones de 
la Sociedad, para adquirir la papeleta de 
asistencia.

Dentro de los quince días anteriores a la 
celebración de la Junta general, todo ac
cionista podrá examinar la Memoria, el 
balance, resultados y los libros sociales.

Zaragoza, 14 de octubre de 1976.—El Pre
sidente en funciones del Consejo de Ad
ministración.—1.183-D.

FOMENTO DE OBRAS 
Y CONSTRUCCIONES, S. A.

Emisión de bonos

Esta Sociedad, «Fomento de Obras y 
Construcciones, S. A.», dedicada princi
palmente a la construcción de obras pú
blicas y particulares y prestación de ser
vicios públicos, tiene un capital desembol
sado de 984.846.000 pesetas, y se halla do
miciliada en Barcelona, calle de Balmes, 
número 36.

Mediante escritura autorizada por el 
Notario de Barcelona don Luis Ubeda 
Sánchez, y por acuerdo de la Junta ge
neral extraordinaria de señores accionis
tas, celebrada el día 20 de mayo de 1976, 
emite 100.000 bonos simples, al portador, 
de 1.000 pesetas nominales cada uno, equi
valentes a un importe total de 100 millones 
de pesetas, formando una sola serie, de
nominada «Emisión octubre 1976», con 
numeración correlativa del 1 al 100.000, 
ambos inclusive, devengando el interés 
anual del 11,184 por 100, con impuestos a 
cargo del preceptor, pagadero mediante 
cupones semestrales vencidos el 1 de oc
tubre y 1 de abril de cada año, siendo el 
primer cupón a pagar el 1 de abril de 
1977.

Los bonos así emitidos, sin quedar afec
tos a garantía especial, disfrutarán de la 
garantía de todo el activo social y serán 
amortizados por su valor nominal en el 
plazo máximo de cinco años, a partir de 
su emisión, mediante dos sorteos de igual 
cuantía, el 1 de octubre de 1980 y el 1 de- 
octubre de 1981, quedando totalmente 
amortizados el 1 de octubre de 1981. La 
Sociedad se reserva el derecho de antici
par total o parcialmente las amortiza
ciones.

Los tenedores de los bonos que se emi
ten, tendrán derecho a la conversión de 
sus títulos en acciones de la Sociedad, va
lorándose las obligaciones a la par, en las 
siguientes fechas y condiciones:

1. Primera conversión, 1 de octubre
de 1977.—Al cambio medio de cotización 
de la Bolsa de Barcelona, durante el tri
mestre anterior, con baja del 16 por 100 o 
al cambio fijo de 225 por 100, según sea 
de los dos el más favorable para el bo- 
nista. «

2. Segunda conversión, 1 de octubre 
de 1978.—Al cambio medio de cotización 
de la Bolsa de Barcelona, durante el tri
mestre anterior, con baja del 14 por 100.

3. Tercera conversión, 1 de octubre 
de 1979.—Al cambio medio de cotización 
de la Bolsa de Barcelona, durante el tri
mestre anterior, con baja del 10 por 100.

Asimismo, las obligaciones que resulta
ran amortizadas al final de los años cuarto 
y quinto de la emisión, tendrán opción a 
la conversión, valorándose las acciones a 
la cotización media del trimestre anterior 
en la Bolsa de Barcelona, con baja del 
10 por 100.

Independientemente dé las posibilidades 
de conversión anteriormente indicadas, la 
Sociedad podrá ofrecer en cualquier mo
mento una oportunidad extraordinaria de 
conversión de las obligaciones por accio
nes, al cambio medio del trimestre ante
rior a la fecha propuesta, en la Bolsa de 
Barcelona, con rebaja del 16, 14 ó 10 por 
100, gi la oferta tuviera lugar en los dos
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primeros años de vida de la emisión, en 
el tercer año, o en el cuarto o quinto año, 
respectivamente, y percibiendo la parte 
proporcional de interés entre el último 
vencimiento de cupón y la fecha de canje.

La? obligaciones que queden en circula
ción después de las oportunidades de can
je de los años 1977, 1978 y 1979 y oportuni
dad extraordinaria, en su caso, se amorti
zarán por sorteo en dos mitades iguales, 
el 1 de octubre de 1980 -- el 1 de octubre 
de 1981, aunque tendrán opción de con
versión en dichos .momentos en las con
diciones ya expresadas anteriormente.

La Sociedad se reserva el derecho de an
ticipar, total o parcialmente, la amorti
zación de los títulos pendientes después de 
transcurrido el primer año de la emisión, 
si bien, en caso de producirse dicha amor
tización anticipada, se ofrecerá la posi
bilidad de convertir las obligaciones amor
tizadas en acciones, al mismo tipo que 
hubiera resultado en la anterior oportuni
dad de conversión, y percibiendo la parte 
proporcional de interés entre el último 
vencimiento de cupón y la fecha de amor
tización o canje.

En el caso de que la Sociedad realizara 
ampliaciones de capital con derecho de 
suscripción preferente para los accionis
tas, antes de las fechas de conversión, el 
cambio fijo de 225 por 100 se reducirá en 
un importe igual al valor promedio de los 
derechos negociados en la Bolsa de Bar
celona.

Cuando sea de aplicación el cambio me
dio de los noventa días naturales anterio
res a la fecha de conversión, si durante 
dicho período de cómputo la Sociedad hu
biera efectuado una ampliación de capi
tal que diera origen al nacimiento de de
rechos de suscripción preferente para el 
accionista de la misma, al cambio prome
dio, se le deducirá la cantidad .resultante 
de multiplicar la cotización media del cu
pón del derecho por el resultado de dividir 
por -90 el número de días transcurridos 
desde el inicio del período de cómputo 
hasta el de la ampliación del capital.

Se solicitará la admisión de los títulos 
a cotización en Bolsa, así como la declara
ción de cotización calificada, a fin de que 
puedan gozar de los beneficios fiscales 
que les sean de aplicación.

Se solicitará inclusión en la lista de va
lores aptos para la materialización de re
servas técnicas de Entidades aseguradoras.

Los accionistas de «Fomento de Obras y 
Construcciones, S. A.», tendrán derecho 
preferente a la suscripción de estas obli
gaciones en proporción a las acciones po
seídas.

La suscripción quedará abierta el día 
11 de octubre de 1970, pudiéndose declarar
se cerrada en cuanto quede cubierta.

La suscripción de los títulos se podrá 
efectuar en el domicilio de la Sociedad, 
calle Balmes; número 36, Barcelona, para 
los accionistas que tengan sus títulos de
positados en la misma, o bien en las si
guientes Entidades: Banco de Santander, 
Banca Mas Sardá, Banco Popular Español, 
Banco Hispano Americano.

Los títulos de los repetidos bonos que
darán integrados en el Sindicato de bo- 
nistas, el cual se regirá en sus funciones 
y sus relaciones con la Sociedad, por las 
reglas fundamentales que constan en la 
escritura de emisión, de acuerdo con las 
disposiciones de la Ley de Sociedades Anó
nimas, habiéndose designado Comisario 
del mismo a don Juan Sallent Rosich.

Barcelona, 14 de octubre de 1976.—El 
Secretario del Consejo de Administración, 
Antonio Piera Maslloréns.—13.052-C.

. MUTUAL CYCLÓPS

Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo 
número 126

. Por acuerdo de la Junta Directiva, se 
convoca a los señores mutualistas a la 
Junta general extraordinaria, que se ce

lebrará el día 2 del próximo mes de no
viembre, a las diez treinta horas, en los 
locales de Infanta Carlota, 14-18, en esta 
ciudad, en primera convocatoria, y, si hu
biere lugar a ello, en segunda convocato
ria, media hora más tarde, el mismo día 
2 de noviembre de 1976, con arreglo 
al siguiente orden del día:

— Reforma de Estatutos sociales para 
adaptación al Reglamentó General sobre 
colaboración de ¡as Mutuas Patronales 
de Accidentes de Trabajo en la gestión 
de la Seguridad Social, de conformidad 
con lo determinado en la disposición tran
sitoria primera del Real Decreto 1509/1976, 
de 21 de mayo.

Barcelona, 20 de octubre de 1976.—El 
Presidente de la Junta Directiva.—13.069-C.

MERCAPALMA, S. A.

Concursos para la adjudicación de las 
obras correspondientes a las instalaciones 
mecánicas y frigoríficas del matadero de 

la unidad alimentaria

Se convocan concursos para el suminis
tro, instalación y puesta en servicio de la 
maquinaria de matanza e instalaciones 
frigoríficas del matadero de «Mercapal- 
ma, S. A.».

Los interesados podrán retirar la docu
mentación correspondiente en las oficinas 
de «Mercapalma», sitas en calle Cardenal 
Rosell, s/n., Coll d'en Rabassa, Palma de 
Mallorca, y en las de la Empresa Nacional 
«Mercasa», paseo de la Habana, 101, Ma
drid, a partir del día 25 de los corrientes.

El plazo de entrega de las ofertas finali
zará a las once horas del día 25 de no
viembre del presente año, y tendrá lugar 
la correspondiente apertura de plicas en 
las oficinas de «Mercapalma, S. A.».

Palma de Mallorca, 18 de octubre de 
1970.—El Presidente.—13.092-C.

COMPAÑIA OCCIDENTAL DE CAPITA- 
* LIZACION, S. A.

En el sorteo celebrado el día 25 de 
septiembre, realizado ante el Notario don 
Manuel de la Cámara Alvarez, han re
sultado premiados los títulos cuyas com
binaciones de letras son las siguientes:
1.a QHU; 2." GNM; 3.a IXK; 4.a AQR; 
5.a QFCH; 6.a RMCH; 7.a PYLL; 8.a TYS

Madrid, 27 de septiembre de 1976.— 
12.426-C.

HISPANIA

Compañía General de Seguros 

BARCELONA-6

Sede social: Vía Augusta, 200
CONDICIONES GENERALES DEL

SEGURO MIXTO A CAPITAL PROGRESIVO

I. Generalidades

Artículo 1.a Bases del contrato: Póliza.
1. Sirven de base para el contrato las 

declaraciones hechas por el contratante y 
asegurado en la proposición de seguro.

2. Los derechos y obligaciones de am
bas partes se consignan en las condicio
nes generales de la presente póliza, que 
«Hispania» entrega al contratante. Para 
cualquier cuestión que no esté expresa
mente prevista en estos documentos es 
de aplicación la legislación española vi
gente en la materia.

3. Cualquier estipulación especial obli
ga a «Hispania» únicamente si está fir
mada por su Dirección.

II. Efecto y prirpas
Artículo 2.° Indisputabilidad.
1. Esta póliza es indisputable desde el 

momepto de su toma de efecto.

2. Está cubierta toda agravación del 
riesgo no excluida expresamente en estas 
condiciones generales.

Artículo 3.° Toma de efecto.

Las obligaciones de «Hispania» empie
zan desde que la póliza ha sido firmada 
por ambas partes contratantes y cobrado 
el primer recibo de prima.

Artículo 4.a Primas.

1. Las primas son anuales y pagaderas 
por adelantado. Puede convenirse, no obs
tante, el pago anticipado por fracciones 
semestrales o trimestrales, mediante el 
recargo correspondiente. En caso de fa
llecimiento del asegurado, no se dedu
cen las fracciones de prima que faltan 
por vencer.

2. Las primas son pagaderas en efec
tivo dentro de un plazo de treinta días 
a partir de su vencimiento, en el domi
cilio de la Dirección de «Hispania» con
tra recibos firmados por su Director. Sin 
embargo, mientras no medie aviso en 
contra, los recibos se presentan al cobro 
en el domicilio del contratante.

3. Los tributos o impuestos, presentes 
y futuros legalmente repercutidles, qué 
gravan esta póliza, van a cargo del con
tratante y se satisfacen junto con las 
primas.

Artículo 5.a Retraso en el pago de las 
primas. No caducidad.

La falta de pago de una prima dentro 
del plazo previsto da lugar a las siguien
tes consecuencias:

1. Si las primas de los tres primeros 
años de seguro no han sido enteramente 
satisfechas, el seguro queda rescindido, 
sin que el contratante tenga derecho a 
devolución alguna de las cantidades pa
gadas.

2. Si han sido completamente pagadas
las primas de los primeros tres años o 
más, el seguro mantiene su vigor inte
gramente hasta el fin del' año de segurp 
a que corresponde el recibo no pagado y, 
al terminar dicho año, se transforma en 
un seguro a capital reducido liberado del 
pago de primas, en las condiciones que 
prevé el artículo 8.a ->

Artículo 6.a Rehabilitación del seguro.

Un seguro rescindido o reducido puede 
ser puesto de nuevo en vigor por su im
porte primitivo mediante el pago de las 
primas atrasadas y de! interés del 0,50 
por 100 por cada mes de demora.

III. Derechos del contratante

Artículo 7.a Cambio de beneficiario, 
pignoración y cesión de la póliza.

Mientras el seguro se halla en vigor, 
el contratante puede, en cualquier forma 
legal, variar la cláusula de beneficiarios, 
pignorar la póliza o transferir los dere
chos que en la misma le corresponden. 
Estos cambios surten efecto frente a «His
pania» a partir del momento en que le 
sean comunicados en escrito firmado por 
las partes interesadas y la Compañía 
emite el oportuno apéndice, en el cual el 
efecto de tales cambios será la fecha 
en la que se hubieran verificado.

Artículo 8.a, Reducción y rescate.

1. Si las primas han sido enteramente 
pagadas durante tres años, por lo me
nos, el' contratante puede pedir la trans
formación en un seguro a capital redu
cido liberado del pago de’ primas o el res
cate. La petición debe dirigirse por escri
to al domicilio- de la Dirección de «His
pania».

2. La transformación en seguro a ca
pital reducido se efectúa de conformidad
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con el cuadro que figura en la póliza. 
Antes de efectuarla se rescata, si ha lu
gar, la parte de capital que se precisa 
para compensar los anticipos concedidos 
y las primas vencidas y no pagadas con 
los intereses correspondientes.

3. El rescate- se efectúa de conformi
dad con el cuadro contenido .en la póliza, 
deduciéndose, si ha lugar, el importe de 
los anticipos concedidos y de las primas 
atrasadas con los intereses correspon-' 
dientes.

4. La petición de transformación en se
guro a capital reducido sólo puede tomar
se en consideración si el capital resultan
te es superior a 15.000 pesetas en caso de 
vida. En otro caso, «Hispania» facilita el 
rescate de la póliza.

Artículo 9.° Anticipos sobre la póliza.

1. Tan pronto como el seguro haya ad
quirido un valor de rescate, «Hispania» 
concede anticipos contra el depósito de la 
póliza y el pago de un interés anual del 
0 por 100.

2. La cuantía máxima de los anticipos 
será del 90 por 100 del valor del rescate.

IV. Cobertura

Artículo 10. Prestaciones aseguradas.
1. En caso de vida del asegurado, en la 

fecha término del seguro, «Hispania» pa
gará el capital estipulado en la póliza 
para esta contingencia.

2. En caso de fallecimiento del asegu
rado, antes de la fecha término del se
guro, «Hispania» pagará un capital cuya 
cuantía se determina de la siguiente ma
nera:

2.1. Si el asegurado falleciera durante 
la primera anualidad de seguro, el ca
pital estipulado en caso de vida dividi
do por la duración del seguro expresada 
en años completos.

2.2. Si el asegurado falleciera durante 
la segunda anualidad de seguro, el do
ble de la cantidad indicada en el párra
fo 2.1.

2.3. Si el asegurado falleciera durante 
la tercera anualidad de seguro, el triple 
de la cantidad indicada en el párrafo 2.1 
y así sucesivamente, de tal forma que si 
el asegurado falleciera durante la última 
anualidad de seguro, «Hispania» pagaría 
la totalidad del capital asegurado en caso 
de vida.

Artículo 11. Póliza mundial; locomo
ción aérea.

La póliza cubre ál asegurado en cual
quier parte del mundo en que se halle, 
así como también la utilización de me
dios de transporte aéreo, como pasajero.

Artículo 12. Suicidio o muerte provo
cada por el beneficiario.

1. «Hispania» paga el capital asegu- 
.rado en caso de fallecimiento si la muer
te del asegurado es ocasionada por sui
cidio, siempre que desde la formalización 
o rehabilitación del seguro hayan trans
currido por lo menos dos años. En el 
transcurso de esos dos años «Hispania» 
devuelve el importe de la reserva mate
mática. .

2. Si la muerte del asegurado ocurre 
por acto voluntario del beneficiario o a 
instigación de éste, el seguro queda res
cindido. En el caso de que hubieran 
otros beneficiarios designados que fue
ran totalmente ajenos en el sentido del 
párrafo anterior al hecho causante de la 
muerte del asegurado, la totalidad del 
capital por fallecimiento será pagado a 
los mismos.

Artículo 13. Riesgos de guerra y de
más extraordinarios.

Por Orden del Ministerio de Hacienda 
de 4 de abril de 1956 se prohíbe la in
clusión en las pólizas del Ramo de Vida 
de toda cláusula relativa a la cobertu
ra de los riesgos de guerra u otros cua
lesquiera de carácter extraordinario. El 
Gobierno español declarará en qué mo
mento ha de ser incorporada su cobertu
ra en las pólizas de seguro del Ramo de 
Vida y fijará las normas técnicas y eco
nómicas correspondientes.

V. Vencimiento o fallecimiento

Artículo 14. , Pago del capital asegu
rado.

1. En caso de vida deberán ser facili
tados a «Hispania» la póliza y el certifi
cado de nacimiento del asegurado.

2. En caso de fallecimiento del asegu
rado deberá informarse, sin demora, a la 
Dirección de «Hispania». Además, deberá 
presentársele . la póliza, certificados de 
defunción y de nacimiento del asegurado,

certificado médico oficial indicando las 
causas del fallecimiento y documento jus
tificativo del pago del impuesto de suce
siones o de su exención.

3. Dentro de un plazo no mayor de 
treinta días, a contar de la fecha en que 
los documentos necesarios obren en su 
poder, «Hispania» procede al pago de las 
prestaciones derivadas de esta póliza.

En la liquidación se deducen las canti- ■ 
dades que, por cualquier concepto, .adeu
da el contratante a «Hispania». Toda di
ferencia que se observe entre la fecha de 
nacimiento declarada al suscribir la póli
za y la indicada en el certificado de na
cimiento dará lugar, ya sea á una reduc
ción proporcional del capital asegurado 
en relación con la prima pagada y con 
arreglo a, la edad verdadera al emitir el 
contrato según la tarifa vigente en la fe
cha de efecto del seguro, o a la devolu
ción, sin intereses, de las cantidades per
cibidas de más en concepto de prima.

VI. Diversos

Artículo 15. Comunicaciones a «Hispa
nia». Cambio de domicilio del contratante.

1. Cualquier comunicación debe ha
cerse por escrito a la Dirección de «His
pania», sin cuyo requisito no surte efec
to legal. ' .

2. El contratante queda obligado a no-' 
tificar a la Dirección de «Hispania» cual
quier cambio de domicilio. De no hacer
lo, se dirigirán válidamente todas las co
municaciones referentes al seguro al úl
timo : domicilio indicado por él.

Artículo 16. Prescripción.

Toda acción para reclamar con moti
vo de cualquier prestación caduca al año 
de ocurrido el hecho. Para percibir las 
prestaciones garantizadas por esta, póli
za rigen los plazos de prescripción que 
señalan los Códigos Civil y de Comercio.

Artículo 17. Jurisdicción.

En las cuestiones suscitadas por la apli
cación de este contrato serán competen
tes los Jueces y Tribunales de la locali
dad del domicilio del asegurado, si en 
ella ■ tiene delegación el asegurador, o 
en otro caso serán competentes los de la 
capital de la provincia a que dicha loca
lidad corresponda.

Cuadro de valores correspondientes a cada mil de capital asegurado

Después
R- ESC ATE Duración de: seguro (años):

de éños 6 7 • 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 .19 20 21 22 23 24 25

3 310 260 223 194 170 152 136 123 111 102 93 8é 79 73 68 63 59 55 51- 48
4 468 393 336 293 258 230 206 186 169 155 142 131 121 112 104 97 91 85 80 75
5 625. 525 450 392 345 308 276 250' 227 208 i 91 176 163 151 140 131 .122 115 - 108 101

6 657 563 491 433 386 346 313 285 261 240 221 204 190 177 165 154 145 .136 128
7 677 590 520 464 417 377 343 314 288 266 246 229 213 199 186 174 164 154
8 689 608 542 487 440 401 367 337 311 288 268 249 233 218 204 192 181
9 695 620 557 504 459 420 386 355 330 306 285 267 250 234 220 207

10 698 627 568 517 473 435 401 372 345 322 301 281 264 248 234

11 697 631 575 • 526 484 446 414 384 358 335 313 294 276 260
12 695 633 579 532 492 455 423 394 366 345 324 ' 305 287
13 691 632 581 537 497 462 431 402 377 354 333 313
14 6Q5 630 562 539 501 467 436 409 384 361 340
15 * 679 627 581 540 503 470' 440 413 389 366

16 672 623 579 539 504 472 443 417 393
17 ' 664 618 576 538 504 473 445 419
18 - 65o 612 572 536 503 473 446
19 648 6(56 568 533 501 473
20 640 599 563 529 499

21 ’ 631 593 558 526
22 623 586 552
23 614 579
24 605
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Después
R EOU O O I O N Duración tiui seguro (años):

de años 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25

3 500 429 375' 333 300 273 250 231 214 200 188 177 167 158 150 143 136 130 125 120
4 667 571 500 444 400 334 333 300 266 267 250 235 222 211 200 191 182 174 167 160
5 833 714 625 556 500 455 417 335 357 333 313 294 278 263 250 238 227 217 20B 200

6 057 750 667 600 546 500 462 429 400 375 353 333 316 300 288 273 261 250 240
7 875 778 700 636 583 539 500 467 438 412 389 368 350 333 318 304 292 280
8 889 800' 727 667 615 571 533 500 471 444 421 400 381 364 348 333 320
9 900 818 750 692 643 600 563 529 500 474 450 429 409" 391 375 360

1Q 939 833 759 714 667 625 588 555 526 500 476 455 435 417 400

* 11 917 346 786 733 668 647 611 579 550 524 500 478 458 440
12 923 857 800 750 706 667 632 600 571 546 522 500 480
13 929 857 813 765 722 684 650 619 591 565 542 520
14 933 875 824 778 737 700 667 636 609 583 560
15 938 882 833 790 750 714 682 652 625 600

16 941 889 842 600 762 727 69S 667 640
17 944 895 850 810 773 739 708 680
18 947 900 857 818 783 750 720
19 950 905 864 826 792 760
20 952 909 870 833 800

21 955 913 875 840
22 957 917 880
23 958 920
24 960

(Texto aprobado por la Dirección General de Política Financiera, Subdirección General de Seguros, en 26 de diciembre de 1976J 

Madrid, Q de octubre de 1976.—HISPANLA, Compañía General de Seguros.—12.894-C,

ESPAÑA, S. A.

Compañía Nacional de Seguros 

Balance de situación (resumido) al 31 de diciembre de 1975 

(Balance regularizado según lo prevenido en el Decreto-ley 12/1973, de 30 de noviembre)

ACTIVO Pesetas

Caja .................................................................................... , .................... 1.546.295
Bancos ....................................... ........................... ,................... ... 146.054.012
Valores mobiliarios .......................................     1.228.668.476
Inmuebles..................................................,............. ,.............................. 472.842.130
Préstamos hipotecarios ..................................................................... 10.700.000
Anticipos sobre pólizas ..................................................................... 113.971.066
Delegaciones y Agencias ................................................................. 8.240.615
Recibos de primas pendientes de cobro ................................ 36.501.716

Reaseguro aceptados
Depósitos en poder de los cedentes ..................................... 7.252.661
Saldos activos en efectivo ........................................................ 4.506.992

Reaseguro cedido:
Reservas a cargo de los reaseguradores:

Matemáticas .............................................    125.820.416
Riesgos en curso ...............................................   3.825.930
Siniestros pendientes de liquidación .................................. 2.602.538

Saldos activos en efectivo .................................................. 7.135.871

Deudores diversos .............................................   12.600.492
Rentas e intereses vencidos pendientes de cobro .............. 1.148.019
Fianzas................................................................   45.542
Mobiliario e instalaciones ............................................................... 100

Total Activo ..................................... 2.183.462.877

PASIVO Pesetas

Capital social y reservas patrimoniales ........................   111.S96.301
Reservas técnicas legales ......................................................... 1.401.633.702
Cuenta «regularización Decreto-ley 12/1973, de 30 de

noviembre» ........................................................................................ 362.425.015
Provisiones .............................................................................................. 32.545,012

Reaseguro aceptado:
Saldos pasivos en efectivo ................................; ..................... 250.963

Reaseguro cedido:
Depósitos de los aceptantes ..................................    129.646.352
Saldos pasivos en efectivo.......................................... ,............ 8.004.163

Delegaciones y Agencias ......................................................... 13.248.296
Acreedores diversos ..................................................................  31.219.056
Pérdidas y Ganancias......................................................................... 12.887.417

Total Pasivo ....... ; ......... ... ... 2.183.462.877

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias (resumida) al 31 de diciembre de 1975

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Saldos deudores de los Ramos en el ejercicio: Saldos acreedores de lo? Ramos en el ejercicio:

Ramo automóviles, seguro obligatorio. 
Ramo automóviles, seguro voluntario.
Ramo de accidentes individuales ........
Ramo de incendios .....................................

Saldo acreedor ...................................................

401.576
422.273

1.014.957
1.011,331

Total Debo ...

2.930.137
12.887.417

15.8i7.554

Ramo de vida ... ..............   12.577.258
Otros Ramos .................................................. 3.240.296

--------------- -—- 15.817.554

Total Haber 15.817.554

Madrid, 14 de septiembre de 1976.—España, S. A., Compañía Nacional de Seguros.—Francisco de Mingo Martínaz, Secretario 
Maieral.—12.129-C.
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FUERZAS ELECTRICAS DE CATALUÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA

o en parte, en acciones de la Sociedad, 
de la serie A, en las siguientes condicio
nes:

Aviso a los tenedores de obligaciones 
simples, convertibles en acciones, 

emisión 1968

Verificado el dia 1 de octubre corrien
te, ante Notario, y con asistencia del Co
misario del Sindicato, el sexto sorteo pa
ra el reembolso de 71.000 obligaciones 
simples, convertibles en acciones, emi
sión 1668, al 6,3359 por 100, han resulta
do amortizados los títulos cuya numera
ción á continuación se detalla:

Primer .50 por 100 amortizado con derecho 
a su reembolso o conversión en acciones

29.001 al 30.000
41.001 42.000
53.001 54.000

178.001 179.000
183.001 184.000
246.001 247.000
299.001 300.000
310.001 311.000
313.001 314.000
430.001 431.000
448.001 447.000
523.001 524.000
667.001 868.000
903.001 904.000
941.001 942.000

1.063.001 1.063.500
1.064.001 1.065.000
1.197.001 1.198.000

Segundo 50 por 100 
recho sólo i

61,001 al 62.000
101.001 102.00Ó
148.001 140.000
314.OOI 315.000
365.001 360.000
423.001 424.000
436.001 437.000
531.001 532.000
542.001 543.000
545.001 546.000
563.001 564.000
574.001 575.000
580.001 581.000
620.001 821.000
672.001 673.000
683.001 684.000
685.001 680.000
688.001 689.000

1.291.901 al 1.292.000
1.436.001 1,437.000
1.447.001 1.448.000
1.528.001 1.529.000
1.560.001 1.501.000
1.572.001 1.573.000
1.606.001 1.607.000
1.641.001 1.642.000
1.720.001 1.721.000
1.729.001 1.730.000
1.777.001 1.778.000
1.784.001 1.785.000
1.806.001 1.807.000
1.808.001 1.809.000
1.835.001 1.836:000
1.858.001 1.859.000
1.907.001 1.908.000
1.959.001 1.900.000

amortizado con de-
! reembolso

717.001 al 718.000
754.001 755.000
793.001 794.000
873.001 874.000
876.001 877.000
945.001 946.000
969.001 970.000
977.001 978.000

1.063.501 1.004.000
1.172.001 1.173.000
1.229.001 1.230.000
1.285.001 1.286.000
1.531.001 1.532.000
1.654.001 1.855,000
1.657.001 1.668.000
1.672.001 1.673.000
1.678.001 1.879.000
1.707.001 1.708.000

Figuran convenientemente separadas y 
detalladas aquellas que sólo tienen de
recho al reembolso en metálico y aque
llas otras que, de acuerdo con lo previsto 
en la escritura de la emisión, pueden 
ejercitar, si lo desean, su derecho a con
vertir tales obligaciones, en su totalidad

1. a El derecho de opción deberán ejer
citarlo dentro del plazo de un mes a par
tir de la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado». 
Transcurrido dicho plazo sin haberse ejer
citado tal derecho, se entenderá que los 
tenedores de las mismas optan por el re
embolso en metálico de sus títulos.

2. a Las acciones serie A que se emitan 
en 10 de octubre corriente a este exclu
sivo fin, y que disfrutarán del derecho 
número de orden 79 y siguientes, lo se
rán al cambio de 106,534 por 100, conse
cuencia de reducir en un 10 por 100 la 
plusvalía del cambio medio de cotización 
en la Bolsa de Barcelona (107,26 por 100, 
según certificación expedida por dicha 
Bolsa, con fecha 6 de octubre de 1976) 
de las acciones serie A en circulación en 
el semestre inmediatamente anterior al 
mes, de la fecha del sorteo.

3. a La diferencia que pueda producir
se para completar un número exacto de 
acciones con el importe nominal de las 
obligaciones canjeadas será abonada en 
metálico por el obligacionista en el mo
mento de la suscripción.

4. a Los obligacionistas que a ello ten
gan derecho y que concurran a la conver
sión harán uso del mismo, previa entre
ga de sus obligaciones (deberán llevar 
adherido el cupón número 17 de venci
miento abril de 1977) y la correspondien
te póliza de Bolsa u otro título de pro
piedad, en el Servicio Financiero de esta 
Sociedad, o en cualesquiera de los Ban
cos que al final so indican.

5. a Las acciones que se emitan para 
realizar el canje de que se viene hacien
do mención gozarán de los mismos de
rechos que las de la serie A actualmehte 
en circulación y entrarán a participar en 
los resultados del presente ejercicio, en 
la debida proporción, a partir del día 10 
de octubre corriente.

A partir del día 10 del corriente mes de 
octubre se procederá al reembolso del 
valor nominal de las obligaciones que 
han resultado amortizadas y de aquellas 
otras que, teniendo derecho a ser con
vertidas en acciones, no lo ejerciten den
tro del plazo indicado al efecto; junto 
con el principal se abonará también el 
importe del cupón número 16, que vence 
en la indicada fecha, en el mencionado 
Servicio de la Sociedad, o en cualesquie
ra de las oficinas, ya sean centrales, su
cursales o agencias de los Bancos siguien
tes: Banca Catalana, Banca March, Ban
co Central, Banco Condal, Banco Indus
trial de Cataluña, Banco Pastor, Banco 
de Santander, Bancq de Valencia y Con
federación Española de Cajas de Aho

rros, que tendrán en cuenta al hacerlo 
lo dispuesto en la legislación vigente so
bre el particular.

Barcelona, 6 de octubre de 1976. — El 
Presidente-Director general.—4.202-D.

UNION EXPLOSIVOS RIO TINTO, S. A.
Amortización de obligaciones simples, 

emisión 1973

Se pone en conocimiento de los señores 
obligacionistas que, por sorteo celebrado 
ante el Notario de esta capital don Fran
cisco José Fernández Huidobro, en pre
sencia del Comisario y del representante 
de la Empresa, han resultado amortizadas 
las obligaciones números 76.275 al 82.303, 
ambas inclusive.

Madrid, 10 de octubre de 1976.—El Con
sejero Secretario general.—13.074-C.

HOMAG, S. A.
Se convoca Junta general extraordina

ria para el día 9 de noviembre de 1978, 
a las diecisiete horas, en primera convo
catoria, y para, el día 10 de noviembre de 
1976, a las diecisiete horas, en segunda 
convocatoria, en el domicilio social, sito 
en Gerona, avenida General Mendoza, nú
mero 1, 6.° B (edificio «Cataluña»).

Orden del día

1. ° Renovación, cese o nombramiento 
de Consejeros.

2. ® Posible actuación futura de la So
ciedad.

3. ° Ruegos y preguntas.

Gerona. 4 de octubre de 1678.—El Pre
sidente, Juan Colomer Pous.—13.079-C.

LAGOMONTE, S. A.

Se convoca Junta general extraordi
naria para el día 9 de noviembre de 1976, 
a las dieciocho treinta horas, en primera 
convocatoria, y para el día 10 de noviem
bre de 1976, a las dieciocho treinta horas, 
en segunda convocatoria, en el domicilio 
social, sito en Gerona, avenida Jaime I, 
número 64. ’

Orden del día
1. ° Lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión anterior.
2. ° Informe de los Administradores.
3. ° Renovación, cese o nombramiento de 

Administradores.
4. ° Posible actuación futura de la So

ciedad.
5. ° Ruegos y preguntas.
Gerona, 4 de octubre de 1976.—Un Ad

ministrador, Jaime Ribera Frontera.— 
13.080 C.


